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1. Introducción

“En la Constitución Política de Colombia de 1991 se reconoció a las comunidades afroco-
lombianas como pueblo - con un conjunto de derechos colectivos - que forma parte de 
la diversidad étnica y cultural de la Nación. En la Ley 70 de 1993, hito nacional y regional 
para los afros, se reconocen los derechos colectivos sobre tierras y conocimientos 
ancestrales y se señalan los mecanismos de consulta previa, libre e informada con 
comunidades étnicas” (Colombia, Ministerio de Cultura, 2010, p 2).

En esta ley se define la comunidad negra como: “el conjunto de familias de ascendencia 
afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus 
propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y 
conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos”  (Ley 70 de 
1993, artículo 2, numeral 5).

En Colombia, los afrocolombianos tienen una marcada distribución regional, principal-
mente a lo largo de las regiones del Pacífico y Caribe colombiano. Sin embargo, por el 
contexto que se ha vivido en el país en los últimos años han migrado a diferentes lugares, 
entre los que se encuentra Bogotá.

La población palenquera está asociada con un arraigo cultural propio que históricamente 
es sinónimo de libertad. Esta población concentrada en sus inicios principalmente en los 
departamentos de la costa norte del país ha ido ocupando un lugar importante dentro 
de la gran diversidad cultural y social de Colombia. En ese contexto, la población palen-
quera ha sido reconocida política y socialmente como pueblo que forma parte de esta 
diversidad étnica y cultural de la Nación, tal como se ha estableció en la Constitución 
Política de Colombia de 1991.

En ese orden, y entendiendo a Bogotá como un centro de recepción de población 
migrante, se hace necesario adelantar un ejercicio de caracterización sociodemográfica 
de la comunidad palenquera radicada en la ciudad con el fin de identificar su composi-
ción, las condiciones de los hogares, las actividades que realizan, entre otros aspectos, 
y así contar con mayor detalle en la información que permita en próximas ocasiones 
direccionar las políticas públicas a este grupo poblacional de manera eficiente buscando 
un mayor impacto.

En la búsqueda de ese objetivo el presente documento tomará como fuente de informa-
ción el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) para el año 2018 del Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística - DANE.
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2. Justificación 

En el marco del cumplimiento del Artículo 66 establecido en el Acuerdo No. 761 de 2020 
por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI”, la Secretaría Distrital de Planeación concertó con la población 
palenquera el compromiso de “Realizar una caracterización socioeconómica de la pobla-
ción palenquera residente en el Distrito Capital” al plantearse  la importancia de contar 
con datos actualizados de la población para tomar decisiones sobre las acciones que se 
deben realizar institucionalmente.

Esto es coherente con los lineamientos de la Política Pública para la Población Afrodes-
cendiente residente en Bogotá, que se encuentran establecidos en el Acuerdo 175 de 
2005, el cual señala que “La Administración Distrital implementará acciones afirmativas 
para la población afrodescendiente residente en Bogotá y estimulará la participación de 
esta población en la toma de decisiones, la formulación y la ejecución de los programas 
y proyectos del Plan de Desarrollo Distrital y de los Planes de Desarrollo Local”  (Acuerdo 
175 de 2005, artículo 2).

De conformidad con los establecido en el Acuerdo 175 de 2005, con esta población se 
han elaborado tres planes integrales de acciones afirmativas, el primero implementado a 
través del Decreto 151 de 2008, el segundo adoptado mediante el Decreto 507 de 2017, y 
el que se encuentra actualmente en el marco del mencionado Artículo 66 del actual Plan 
Distrital de Desarrollo.

En ese sentido y dando cumplimiento a lo concertado en el año 2020 con esta población, 
el presente documento busca contrarrestar la carencia de información de la población 
afrocolombiana que vive en Bogotá, y aportar al reconocimiento de las características y 
necesidades de esta población desde el marco de los enfoques poblacional-diferencial 
y de género, apoyando el proceso de focalización de esfuerzos e intereses en el diálogo 
con la administración distrital o con el sector privado.

3 Artículo 2. Acuerdo 175 de 2005. Recuperado de http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Normas%20Poblacin%20Vul-
nerable/Acuerdo_175_de_2005.pdf
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3. Antecedentes de estudios sobre la temática

Para la presente caracterización se realizó el estado de arte de doce textos, tanto a nivel 
distrital como nacional, para analizar las principales variables que se han abordado de 
esta población (ver Anexo).

Entre estos, la investigación realizada por la Secretaría Distrital de Planeación (SDP, 2014), 
Afrodescendientes e indígenas en Bogotá. Voces y relatos de su discriminación, cuyo propó-
sito fue “complementar la información cuantitativa de la Encuesta Multipropósito de 
Bogotá (EMB) 2014 para darle más contundencia, en función de visibilizar aspectos de la 
realidad que viven las personas de estos grupos en su cotidianeidad y que pueden ser de 
suma importancia para reorientar la aplicación de políticas públicas y acciones afirmativas 
frente a los principios de equidad, inclusión, no discriminación y no segregación” (p.55).

Mirada que se complementa con la investigación realizada por la Alcaldía de Medellín 
(2011), Condiciones de vida de la población negra, afrocolombiana, palanquera y raizal en 
Medellín en la que “se entregó a la ciudad los rasgos y condiciones socio-demográficas, 
culturales, la participación política, los tipos de relacionamiento, las tensiones y múltiples 
aspiraciones de la Población Negra, Afrocolombiana, Raizal y descendientes de Palen-
queros; adicionalmente se avanzó en una estimación estadística inicial de su población” 
(p. 221).

Algunos aspectos generales de la población se encontraron en el documento principal 
del Plan Nacional para la población afrocolombiana, que siendo consecuente con el Plan 
de Desarrollo Nacional, se denominó Plan Nacional de Desarrollo de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 2010-2014: hacia una Colombia pluriétni-
ca y multicultural con prosperidad democrática (Unión temporal alianza progreso afro-Apra, 
2010, p.8). Al igual que en el Plan Integral de Acciones Afirmativas para el Reconocimiento 
de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos para la Población Afrocolombiana, 
Negra y Palenquera en el Distrito Capital. 2017-2020 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018).

La salud, la educación y la participación se encontraron en tres documentos específicos: 
Análisis de inclusión social de población afrodescendiente en centros de práctica de 
medicina ancestral (Kilombos) en Bogotá (Gutiérrez y otros, 2017), La Cátedra de Estudios 
Afrocolombianos en Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2013), y Los afro aquí: Dinámicas 
organizativas e identidades de la población afrocolombiana en Bogotá (Quintero, 2010).



4. Marco teórico

4.1 Enfoques Poblacional, Diferencial y de Género

Considerando que la presente caracterización busca aportar al reconocimiento de las 
particularidades de la población afrocolombiana que habita en el Distrito Capital, el ejer-
cicio se abordará desde los enfoques poblacional, diferencial y de género.

El enfoque poblacional es “una orientación analítica con alcance a las intervenciones, que 
reconoce al ser humano individual y colectivo desde su integralidad, en la interrelación 
territorio-población, visibilizando potencialidades o limitaciones del territorio; que le 
imprime características propias a los diferentes grupos poblacionales, los transforma y 
les permite generar o no condiciones de vida para aportar a los procesos de desarrollo 
integral de las personas y las comunidades” (García-Ruíz y otros, 2013, p. 41).

De lo anterior, lo importante de caracterizar la población afrodescendiente en Bogotá, 
pues la interacción con este territorio, conlleva a unas transformaciones de sus dinámicas 
culturales que difieren de sus lugares de origen. Por ende, el enfoque poblacional, permi-
te que se refleje a través de los datos algunos aspectos de esta población, en cuanto a 
sus condiciones de vida.

A través del enfoque poblacional se busca entender las necesidades, características, 
modos, costumbres de las personas que habitan determinados territorios o espacios de 
la sociedad, en este caso de la población afrodescendiente en la ciudad de Bogotá. 

Por su parte, el enfoque diferencial “permite comprender la compleja realidad social y 
realizar acciones que contribuyan a eliminar todas las formas de discriminación y segre-
gación social, como su nombre lo indica este enfoque reconoce la diferencia como punto 
de partida para implementar políticas públicas orientadas a la garantía de los derechos 
de la población en oposición a aquellas que pretenden homogeneizar en función de un 
modelo de desarrollo imperante” (Gallego Plazas y otros, 2013, p. 19).

El enfoque diferencial contribuye a identificar y reconocer las diferencias entre las perso-
nas, grupos, pueblos y demás colectividades, visibilizar  situaciones particulares y colecti-
vas, analizar las relaciones de poder y sus implicaciones en las condiciones de vida, las 
formas de ver el mundo y las relaciones entre grupos y personas, realiza acciones para la 
transformación o supresión de las inequidades y de sus expresiones de subordinación, 
discriminación y exclusión social, política y económica. (Gallego Plazas y otros, 2013, p. 
20).

En este orden de ideas “Los enfoques poblacional y diferencial buscan visibilizar las parti-
cularidades y necesidades de personas y colectivos, con el fin de generar acciones dife-
renciales desde la política pública para cambiar las situaciones de exclusión y discrimina-
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ción que evitan el goce efectivo de sus derechos. En este sentido, el principal objetivo de 
estos enfoques es reconocer a Bogotá como una ciudad diversa, donde habitan múlti-
ples grupos poblacionales y sectores sociales, que son iguales en derechos al resto de 
los habitantes de la ciudad” (Secretaría Distrital de Planeación [SDP], s.f, p.1).

En conclusión “los enfoques poblacional y diferencial trabajan de la mano en este proce-
so. El poblacional visibiliza a los grupos poblacionales y sectores desde lo colectivo – sus 
situaciones de exclusión y desigualdad en el acceso a la ciudad – y el diferencial parte 
de esto y entra a profundizar en las particularidades dentro de los grupos y sectores, a 
la vez que realiza análisis interseccionales. Es así como los dos enfoques se aplican con-
juntamente para garantizar que estas personas tengan acceso efectivo a todos los 
servicios y atenciones en el distrito, con el fin de lograr el goce efectivo de sus derechos” 
(SDP, s.f, p.1)

De otro lado, el enfoque de género “permite analizar cómo el sistema sexo-género se 
ha traducido en impactos diferenciales entre ambos sexos mediante roles y conductas 
que dan lugar a la asignación desigual de los recursos, las oportunidades y el poder, tanto 
en el ámbito de lo público como de lo privado” (Secretaría Distrital de la Mujer [SDM], 
2021, p. 36).

Al respecto es importante recordar que “El Género es una construcción conceptual, que 
puede ser utilizado para analizar y entender mejor los condicionantes y las condiciones 
de vida de mujeres y hombres a partir de los roles que cada sociedad asigna a los indivi-
duos en función de su sexo (…) La categoría de género es una definición de carácter histó-
rico y social acerca de los roles, identidades y valores que son atribuidos a varones y mu-
jeres e internalizados mediante los procesos de socialización” (Unión temporal alianza 
progreso afro-Apra, 2010, p. 25).

El enfoque de Género considera necesario replantearse las relaciones de los hombres y 
mujeres tanto en los espacios públicos como privados. Las mujeres deben poder ejercer 
sus derechos, tener paz y equidad en sus hogares e influir y participar activamente en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos (Unión temporal alianza progreso afro-Apra, 
2010, p. 27).

4.2 Políticas Públicas

Las políticas públicas en su sentido más amplio son “un conjunto de “decisiones forma-
les”, caracterizadas por conductas o actuaciones consistentes y repetidas por parte de 
aquellos que resultan afectados por las mismas, es decir un conjunto de prácticas y 
normas (un programa de acción gubernamental) que emanan de uno o varios actores 
públicos. Las políticas públicas se pueden entender como un proceso que se inicia 
cuando un gobierno detecta la existencia de un problema que, por su importancia, 
merece su atención y termina con la evaluación de los resultados que han tenido las 
acciones emprendidas para eliminar, mitigar o variar ese problema” (Vargas, 2007, p. 128) 

En relación con el presente documento, la política pública se va a entender como: “Un 
proceso de planeación que define una visión de largo plazo que sobrepasa los periodos 
de administración de los gobiernos y orienta el proceso de cambio frente a realidades 
sociales relevantes. Es un instrumento de planeación orientado a la acción para lograr 
objetivos prioritarios, fruto de un proceso de concertación intersectorial y co-creación, en 
el que participa la administración distrital, la ciudadanía, la sociedad civil, los gremios, la 
academia, etc.” (SDP, s.f, p. 3)

Al ser un instrumento de planeación requiere información actualizada de la realidad para 
que pueda dar respuesta oportuna a las problemáticas presentadas en la misma, por tal 
razón, también se puede señalar que esta es: “un proceso que demanda un conocimiento 
sobre la situación desde diferentes perspectivas, contemplar alternativas de solución y la 
identificación de tensiones entre las personas involucradas, para llegar a acuerdos sobre: 
las metas que se quieren alcanzar, la manera para lograrlo, la inversión requerida y el 
tiempo proyectado para generar el cambio” (SDP, s.f, p. 3)

Este proceso se encuentra enmarcado en un ciclo con fases o etapas que: “permiten la 
identificación del problema, el análisis de actores y la participación, la determinación de 
los factores estratégicos de la política, la construcción del plan de acción y la implemen-
tación del mismo, así como el seguimiento y la evaluación de todo el ejercicio para su 
retroalimentación y ajuste” (SDP, s.f, p. 27)

Para el caso del Distrito Capital, estas etapas se encuentran desarrolladas en la Guía para 
la formulación e implementación de políticas públicas del Distrito, insumo fundamental 
en la elaboración de este documento. 

4.3 Relación enfoques - políticas públicas

Para establecer la relación entre los enfoques y las políticas públicas, es importante 
entender que los primeros se entienden como “la forma de dirigir la atención o el interés 
hacia un asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades, situaciones y 
necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado” (SDP, 
s.f, p. 11)

De allí la importancia que estas sean las categorías conceptuales de este documento, 
pues los enfoques poblacional, diferencial y de género, permiten tener una mirada dife-
rente de los datos que se presentan, dando cuenta de la realidad de otra manera; lo que 
permite “la re-significación de los procesos propios de la gestión institucional para que la 
toma de decisiones tenga una mirada integral y sistémica de la realidad” (SDP, s.f, p. 11).

9



ción que evitan el goce efectivo de sus derechos. En este sentido, el principal objetivo de 
estos enfoques es reconocer a Bogotá como una ciudad diversa, donde habitan múlti-
ples grupos poblacionales y sectores sociales, que son iguales en derechos al resto de 
los habitantes de la ciudad” (Secretaría Distrital de Planeación [SDP], s.f, p.1).

En conclusión “los enfoques poblacional y diferencial trabajan de la mano en este proce-
so. El poblacional visibiliza a los grupos poblacionales y sectores desde lo colectivo – sus 
situaciones de exclusión y desigualdad en el acceso a la ciudad – y el diferencial parte 
de esto y entra a profundizar en las particularidades dentro de los grupos y sectores, a 
la vez que realiza análisis interseccionales. Es así como los dos enfoques se aplican con-
juntamente para garantizar que estas personas tengan acceso efectivo a todos los 
servicios y atenciones en el distrito, con el fin de lograr el goce efectivo de sus derechos” 
(SDP, s.f, p.1)

De otro lado, el enfoque de género “permite analizar cómo el sistema sexo-género se 
ha traducido en impactos diferenciales entre ambos sexos mediante roles y conductas 
que dan lugar a la asignación desigual de los recursos, las oportunidades y el poder, tanto 
en el ámbito de lo público como de lo privado” (Secretaría Distrital de la Mujer [SDM], 
2021, p. 36).

Al respecto es importante recordar que “El Género es una construcción conceptual, que 
puede ser utilizado para analizar y entender mejor los condicionantes y las condiciones 
de vida de mujeres y hombres a partir de los roles que cada sociedad asigna a los indivi-
duos en función de su sexo (…) La categoría de género es una definición de carácter histó-
rico y social acerca de los roles, identidades y valores que son atribuidos a varones y mu-
jeres e internalizados mediante los procesos de socialización” (Unión temporal alianza 
progreso afro-Apra, 2010, p. 25).

El enfoque de Género considera necesario replantearse las relaciones de los hombres y 
mujeres tanto en los espacios públicos como privados. Las mujeres deben poder ejercer 
sus derechos, tener paz y equidad en sus hogares e influir y participar activamente en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos (Unión temporal alianza progreso afro-Apra, 
2010, p. 27).

4.2 Políticas Públicas

Las políticas públicas en su sentido más amplio son “un conjunto de “decisiones forma-
les”, caracterizadas por conductas o actuaciones consistentes y repetidas por parte de 
aquellos que resultan afectados por las mismas, es decir un conjunto de prácticas y 
normas (un programa de acción gubernamental) que emanan de uno o varios actores 
públicos. Las políticas públicas se pueden entender como un proceso que se inicia 
cuando un gobierno detecta la existencia de un problema que, por su importancia, 
merece su atención y termina con la evaluación de los resultados que han tenido las 
acciones emprendidas para eliminar, mitigar o variar ese problema” (Vargas, 2007, p. 128) 

En relación con el presente documento, la política pública se va a entender como: “Un 
proceso de planeación que define una visión de largo plazo que sobrepasa los periodos 
de administración de los gobiernos y orienta el proceso de cambio frente a realidades 
sociales relevantes. Es un instrumento de planeación orientado a la acción para lograr 
objetivos prioritarios, fruto de un proceso de concertación intersectorial y co-creación, en 
el que participa la administración distrital, la ciudadanía, la sociedad civil, los gremios, la 
academia, etc.” (SDP, s.f, p. 3)

Al ser un instrumento de planeación requiere información actualizada de la realidad para 
que pueda dar respuesta oportuna a las problemáticas presentadas en la misma, por tal 
razón, también se puede señalar que esta es: “un proceso que demanda un conocimiento 
sobre la situación desde diferentes perspectivas, contemplar alternativas de solución y la 
identificación de tensiones entre las personas involucradas, para llegar a acuerdos sobre: 
las metas que se quieren alcanzar, la manera para lograrlo, la inversión requerida y el 
tiempo proyectado para generar el cambio” (SDP, s.f, p. 3)

Este proceso se encuentra enmarcado en un ciclo con fases o etapas que: “permiten la 
identificación del problema, el análisis de actores y la participación, la determinación de 
los factores estratégicos de la política, la construcción del plan de acción y la implemen-
tación del mismo, así como el seguimiento y la evaluación de todo el ejercicio para su 
retroalimentación y ajuste” (SDP, s.f, p. 27)

Para el caso del Distrito Capital, estas etapas se encuentran desarrolladas en la Guía para 
la formulación e implementación de políticas públicas del Distrito, insumo fundamental 
en la elaboración de este documento. 

4.3 Relación enfoques - políticas públicas

Para establecer la relación entre los enfoques y las políticas públicas, es importante 
entender que los primeros se entienden como “la forma de dirigir la atención o el interés 
hacia un asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades, situaciones y 
necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado” (SDP, 
s.f, p. 11)

De allí la importancia que estas sean las categorías conceptuales de este documento, 
pues los enfoques poblacional, diferencial y de género, permiten tener una mirada dife-
rente de los datos que se presentan, dando cuenta de la realidad de otra manera; lo que 
permite “la re-significación de los procesos propios de la gestión institucional para que la 
toma de decisiones tenga una mirada integral y sistémica de la realidad” (SDP, s.f, p. 11).

10



11

5. Metodología

Una caracterización poblacional es un tipo de estudio descriptivo que busca aproximarse 
al conocimiento y comprensión de la estructura, atributos y condiciones de vida de un 
colectivo de personas que configuran formas particulares de ser y estar en el territorio.

Para la caracterización de la población palenquera en Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Planeación ha utilizado los registros del Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 
(CNPV 2018) elaborado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE). 

5.1. Identificación de la población

El CNPV 2018 cuenta con una pregunta (37 del módulo personas) en la cual el encuesta-
dor consulta a la persona si: “De acuerdo con su cultura, pueblo o rasgos físicos, … es o se 
reconoce como:”

Las opciones de respuesta se enuncian a continuación:

1» Indígena
2» Gitano(a) (ROM)
3» Raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
4» Palenquero(a) de San Basilio
5» Negro(a), mulato(a) (afrodescendiente)
6» De ninguno de los anteriores

La generación de resultados referentes a la población palenquera surge del tratamiento 
de los datos asociados a aquellos registros en donde la persona en la pregunta de auto-
rreconocimiento étnico se identifica como palenquero o palenquera de San Basilio.



6. Estructura demográfica 

En esta primera sección se analiza la distribución de la población por edad y sexo, así 
como también los diferentes indicadores de estructura que dan cuenta de las caracterís-
ticas de dependencia y envejecimiento de la población específica, así como su relación 
con el total de los residentes de la ciudad de Bogotá.

Una primera aproximación a la caracterización demográfica de la población es la pirámi-
de poblacional, entendida como la distribución etaria y por sexo. En primer lugar, es 
determinante mencionar que, según el CNPV-2018, los palenqueros representan el 
0,005% de la población total de Bogotá. Lo cual implica que 370 personas denominadas 
palenqueras residen en la capital del país. De esta cifra el 57,8% son de género masculino 
mientras que el 42,2% restante son mujeres. Esta preponderancia de hombres en la com-
posición palenquera contrasta con la población bogotana en general, donde las mujeres 
(52,2%) superan a los hombres en cerca de 4,4%.

En línea con lo anterior, al evaluar el índice de masculinidad, entendido como la ratio4 de 
hombres respecto a las mujeres en la población total5, se evidencia que hay un mayor 
índice en la población palenquera que en la bogotana, teniendo 137 hombres por cada 
100 mujeres para el primer caso. En contraste, los datos recopilados en Bogotá muestran 
la situación contraria: un indicador de masculinidad de 91,6.

En la Gráfica 1 se observa la pirámide poblacional de la comunidad palenquera en Bogotá 
contrapuesta con la pirámide del total de los bogotanos. En ella se observa que en lo 
correspondiente a la población masculina las clasificaciones etarias son similares. Tanto 
para el total de Bogotá como para los palenqueros los hombres se concentran en el 
rango de 20 a 29 años. Sin embargo, la proporción que concentra lo palenqueros es 
superior al 30% (16,7% en el rango de 20 a 24 años y 16,7% para el rango de 25 a 29 años). 
De otro lado, los hombres palenqueros no superan los 75 años, mientras que para el caso 
de Bogotá esta proporción es cercana al 3%.

5 Se calcula como el cociente entre la población masculina y la población femenina, frecuentemente se expresa como el 
número de hombres por cada 100 mujeres (CEPAL, 2012).

4 La ratio es entendida como la relación entre dos magnitudes que permite determinar su proporción.
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Gráfico 1. Distribución poblacional por edad y por sexo
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La distribución por edades es menos homogénea para el caso de las mujeres, donde se 
observa una concentración mayor (cerca del 27%) para el rango de 35 a 44 años en el 
grupo de palenqueras, contrario a lo que se observa en la población bogotana donde en 
ese mismo rango apenas se ubica un 14,7% y teniendo una mayor concentración pobla-
cional en el grupo de 20 a 24 años y de 25 a 29 años (9,3% y 9,1%, respectivamente). En lo 
correspondiente a la población mayor de 75 años se encuentra que más del 4% de las 
bogotanas se ubican en este margen. Para las mujeres provenientes de las zonas palen-
queras esta proporción es de apenas el 1,1%.

Con el análisis precedente se hace pertinente la aplicación del índice de envejecimiento6  
para la población objetivo. Al analizar los datos para la comunidad palenquera se puede 
identificar que presentan tasas de envejecimiento más bajas que el mismo indicador para 
la población bogotana. Esto es, un indicador de 66,7 adultos por cada 100 menores de 15 
años para el grupo étnico frente a una tasa de 71 adultos por cada 100 menores en el caso 
de la población total de la capital del país.

6 El índice de envejecimiento es el cociente entre la población de 60 años y más y la población menor de 15 años (CEPAL, 
2012).

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018
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Profundizando aún más en el ejercicio, se procede a revisar el comportamiento de las 
personas potencialmente dependientes frente a las personas que son potencialmente 
económicamente activas. Para ello la CEPAL (2012) establece la ratio de apoyo potencial. 
Esta relación permite predecir cómo podrá comportarse la dependencia demográfica a 
futuro ya que se trata del cociente entre la población entre 15 a 59 años de edad y 
la población de 60 años y más, es decir, la inversa de la relación de dependencia de 
la población de 60 y más años de edad. Para el caso particular, la relación de apoyo 
potencial del pueblo palenquero es significativamente superior a la ratio de Bogotá en su 
totalidad, tal como se observa en el cuadro 1.

En el mismo sentido, si bien la relación de apoyo potencial arroja información relevante, 
es posible extender el análisis por grupos etarios mediante la elaboración de la relación 
de dependencia demográfica de jóvenes, así como la dependencia demográfica para la 
población inactiva en general.

La CEPAL define estos ejercicios como “una relación potencial puesto que no todas las 
personas menores de 15 o mayores de 65 años están fuera del mercado laboral, ni todas 
las de 15-64 son activas (de hecho, la dependencia efectiva suele ser superior). No obs-
tante, resume de manera aproximada la relación entre la magnitud de la fuerza de trabajo 
y la población pasiva, insumo a tener en cuenta en la formulación de políticas de empleo 
y de previsión social”7.

En efecto, contemplando la relación de dependencia demográfica para jóvenes e infan-
tes de la población palenquera ubicada en la ciudad de Bogotá se obtienen resultados 
distintos entre géneros y con relación al indicador desarrollado para los residentes de la 
ciudad en general. En el gráfico 2 encontramos que, a nivel de género, al interior de los 
palenqueros la proporción de mujeres infantes y adolescentes es mayor que los hom-
bres, y de esta manera se refleja una mayor dependencia para este grupo, incluso casi 
que duplicando el indicador frente al de los hombres. 

Cuadro 1. Distribución poblacional por edad y por sexo

7 La tasa de dependencia demográfica se calcula con el total de población de 0 a 14 años más la población de 65 y más, 
dividido por el total de población de 15 a 64 años, multiplicado por 100. Mayor información en: https://celade.cepal.org/reda-
tam/pryesp/sisppi/webhelp/relacion_de_dependencia.htm 

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. Elaboración propia.
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Gráfico 2. Relación de dependencia demográfica – menores de 15 años

Gráfico 3. Relación de dependencia demográfica de la población teóricamente inactiva en el mercado 
laboral

Ahora, si se observa el nivel de dependencia de los palenqueros menores de 15 años en 
contraste con la misma categoría para la ciudad en general, hay una clara diferencia ya 
que, tanto en el total como por géneros, la ciudad presenta una proporción superior, 
incluso más que el doble. Esto implica que, en términos proporcionales, la población 
palenquera establecida en la ciudad es en menor medida de edades infantiles y adoles-
centes.

Esto lleva a evaluar un segundo aspecto determinante y es la relación de dependencia 
demográfica en general, por lo cual se hace necesario agrupar los rangos de edad con-
templados previamente (de 0 a 15 años) junto con los de edades superiores a los 65 años 
(adultos mayores), ya que en teoría esto corresponde a población que estaría fuera del 
mercado laboral. 
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Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. Elaboración propia.
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En el gráfico 3 se obtiene de manera compacta esta información, en donde queda 
evidente que en términos proporcionales la comunidad palenquera que se ha instalado 
en el territorio bogotano corresponde a población económicamente en edad activa, 
motivo por el cual la relación de dependencia es similar a la presentada en el escenario 
anterior. Es de recordar que, como ya se anotó previamente, la población mayor a los 75 
años es reducida tanto para mujeres como para hombres8, lo que permite inferir que en 
aspectos teóricos la comunidad palenquera tenga un grado significativamente menor de 
dependencia que el registrado con las cifras de Bogotá, en donde cerca del 27% de la 
población se encuentra en los rangos de edad considerada como teóricamente inactiva 
en el mercado laboral, llevando a que su relación de dependencia demográfica general 
sea de 37,8 tanto para el total como para cada género.

8 Siguiendo la dinámica de evaluación de dependencia en la vejez, se realizó la “relación de dependencia en la vejez” 
entendida como el cociente entre la población de 65 y más años y la población de 15 a 64 años. Esto permite inferir la 
necesidad potencial de soporte social de la población de adultos mayores por parte de la población en edad activa. 

El ejercicio para los palenqueros muestra que la dependencia es significativamente menor (4,2) aún más si se trata de los 
hombres con un índice de 3,5 y un poco más alta para las palenqueras (5,3). En contraste, el ejercicio para Bogotá arroja 
índices superiores a 10 puntos en cada categoría.

TOTAL HOMBRES MUJERES

Palenqueros 4.2 3.5 5.3

Bogotá 12.2 10.5 13.8
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7. Origen y dinámica de la comunidad palenquera

Mapa 1. Ubicación de la población palenquera y dinámica

La comunidad palenquera está arraigada en ciertas zonas del norte del país. Es quizá San 
Basilio del Palenque el referente inmediato al ser el primer pueblo libre reconocido en 
América Latina. Fundado a inicios del siglo XVII por cimarrones que huyeron de la esclavi-
tud en épocas coloniales, en el corregimiento del municipio de Mahates, departamento 
de Bolívar, es el lugar donde se concentra la gran parte de su cultura y sus tradiciones 
africanas, las cuales se han conservado hasta la actualidad.

Sin embargo, sus integrantes se han ido desplazando a lo largo del territorio nacional al 
punto que, como se observa en el mapa 1, la población palenquera actual en Bogotá pro-
viene de otros departamentos del país, aunque su gran mayoría residen en la capital hace 
más de 5 años (80,47%).

En ese orden, hace 5 años cerca de 19,5% de los palenqueros que actualmente residen 
en la capital provenían de departamentos como Bolívar (3,9%), Santander (3,9%), Cundina-
marca (2,4%), Atlántico (2,4%), Tolima (1,95%) y en menor medida de Cauca, Cesar, Antio-
quia, Boyacá, Caldas, Córdoba y La Guajira.

Al desarrollar el mismo ejercicio sobre la residencia de la actual comunidad palenquera 
en la capital con relación al último año se evidencia que el 92,4% ya residía en la ciudad, 
mientras que el 1,9% llegó de Cundinamarca, seguido de Bolívar (1,4%) y Santander (1,4%). 
Cerca del 1% proviene del departamento del Tolima y un 1,5% tuvo su origen en departa-
mentos como Atlántico, Boyacá y Córdoba. 

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. Elaboración propia.
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8. Tamaño de los hogares

Al analizar los hogares según el número de personas que lo conforman (tamaño de los 
hogares), se encuentra que hay una composición similar entre ambos grupos poblacio-
nales. En general los hogares que incluyen al menos un palenquero se distribuyen en 
proporciones similares en las 4 primeras categorías. Los hogares de 5 integrantes repre-
sentan menos del 14%, y los de 6 personas tan solo representan el 1,38%, en adelante los 
hogares más numerosos representan menos del 0,5%.

Adicionalmente, como se observa en la Gráfica 5, para aquellos hogares que incluyen la 
presencia de al menos una persona auto denominada como palenquero se tiene que 
casi el 24% están conformados por 4 personas, mientras que para los hogares bogotanos 
la mayoría están conformados por 2 o 3 personas (23,1% y 23,6%, respectivamente). 

En adición, y con relación a los hogares bogotanos en general, se puede observar que el 
comportamiento de la composición se concentra en los mismos números de integrantes 
del hogar. Para hogares de 2 y 3 personas son mayores en el caso de  los bogotanos que 
para los la colonia de palenqueros, mientras que la proporción de los hogares de 4 perso-
nas es menor para los bogotanos (19,3%). El grupo de hogares bogotanos de 5 personas 
en adelante es inferior al 10%.

En términos generales, por el tamaño de los hogares se constata que la gran mayoría son 
pequeños. En los unipersonales la proporción es casi la misma, aunque en el caso de los 
palenqueros se concentra más en los de 4 integrantes. De otro lado, es poco frecuente 
encontrar en ambos grupos hogares con 6 o más integrantes.

0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o más

Hogares por tamaño - Palenqueros Hogares por tamaño - Bogotá
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Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
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9. Medida de pobreza multidimensional (MPM)

Por medio de este ejercicio se logra identificar las carencias que presenta la población en 
5 dimensiones: trabajo; salud; educación; condiciones de la niñez y de la juventud; y 
vivienda. En este sentido, es determinante evaluar cómo se encuentra la población étnica 
propia de estudio para el presente trabajo frente a los mismos indicadores para Bogotá a 
nivel general.

En el índice de pobreza multidimensional a nivel general se observa que la población que 
se identifica como palenquera y que se encuentra radicada en la ciudad tiene mayores 
necesidades que la población bogotana. Sin embargo, para tener una mayor aproxima-
ción de los campos en los que se presenta este aspecto se requiere evaluar los compo-
nentes desagregados que integran el indicador.

En esa línea, es justamente en el ítem de trabajo informal el concepto en el cual más se 
evidencia esa brecha. Además de ser el indicador más alto (82,1% de las personas que se 
reconocen como palenqueras), se distancia en 13 puntos porcentuales con respecto al 
dato para las personas de la ciudad.

Lo anterior puede tener relación con el siguiente ítem en el que se observa una diferencia 
amplia de las personas palenqueras con relación a la población bogotana, ya que se trata 
del aseguramiento en salud en donde se observa que el 29,8% de las personas auto 
reconocidas palenqueras se encuentran en privación en este servicio. Teniendo en 
cuenta que el porcentaje en esta categoría para la población de Bogotá es de 18,7% se 
hace evidente que este último grupo se encuentra relativamente en mejores condiciones 
de aseguramiento en salud.

Gráfico 5. Medida de Pobreza Multidimensional
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Lo anterior puede tener relación con el siguiente ítem en el que se observa una diferencia 
amplia de las personas palenqueras con relación a la población bogotana, ya que se trata 
del aseguramiento en salud en donde se observa que el 29,8% de las personas auto 
reconocidas palenqueras se encuentran en privación en este servicio. Teniendo en 
cuenta que el porcentaje en esta categoría para la población de Bogotá es de 18,7% se 
hace evidente que este último grupo se encuentra relativamente en mejores condiciones 
de aseguramiento en salud.

En lo que respecta a los temas de educación la población de la ciudad con un bajo logro 
educativo es algo más del 26%. Sin embargo, para el caso de los palenqueros los datos 
representan un porcentaje de privación en este aspecto superior al 36%, siendo el tercer 
componente con mayor diferencia entre poblaciones (10 puntos porcentuales).

En términos de desempleo de larga duración, se evidencia que es el cuarto componente 
con un porcentaje alto para los palenqueros ya que está cercano al 19%, aunque la infor-
mación para el total de Bogotá está solo 0,3% por debajo. 

El rezago escolar, con un 13,8% de porcentaje de privación para la comunidad étnica, 
representa el quinto elemento más alto en cuanto a la identificación de pobreza moneta-
ria. La cifra para los capitalinos es del 11,5%.

En lo que tiene que ver con el hacinamiento crítico esta brecha de orden habitacional es 
cercana al 3%, siendo para los palenqueros el 8,7% mientras que para Bogotá es de 5,6%. 
En esa misma línea, aunque en menor medida, se identifica un porcentaje de 6,9% de la 
población palenquera que tiene barreras de acceso a los servicios de salud.

En términos generales se puede identificar que las necesidades a nivel de palenqueros 
se asemejan, salvando las proporciones, a las dinámicas de pobreza de la población de 
la capital del país. Algunos elementos que componen el índice de pobreza multidimen-
sional son demasiado similares para ambos grupos poblacionales. Esto es así para lo que 
tiene que ver con barreras en el servicio de cuidado de la primera infancia (1,8%) y en 
temas de trabajo infantil (0,5%). La información detallada se puede observar en el gráfico. 

10.Condiciones de la vivienda

Otro indicador importante en el momento de analizar las brechas socioeconómicas de los 
hogares según estatus migratorio es el déficit de vivienda, el cual está compuesto por el 
déficit cuantitativo y el déficit cualitativo. El indicador de déficit cuantitativo identifica a los 
hogares que habitan en viviendas con deficiencias estructurales y de espacio, esto es, 
para los cuales es necesario adicionar nuevas viviendas al stock total de viviendas. 

El déficit cualitativo, por su parte, identifica a los hogares que habitan en viviendas que 
requieren mejoramientos o ajustes para cumplir con condiciones de habitabilidad ade-
cuadas. Este concepto reconoce que las deficiencias que tienen las viviendas en las que 
habitan estos hogares son susceptibles de ser corregidas mediante mejoramientos de 
vivienda9.

9 Para los hogares que habitan en viviendas que se consideran en déficit cualitativo no es necesario adicionar nuevas 
viviendas para garantizar que se encuentren en condiciones adecuadas de habitabilidad, sino realizar intervenciones que 
corrijan las deficiencias que se identifican mediante los componentes del déficit cualitativo (DANE, 2020).
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Lo anterior puede tener relación con el siguiente ítem en el que se observa una diferencia 
amplia de las personas palenqueras con relación a la población bogotana, ya que se trata 
del aseguramiento en salud en donde se observa que el 29,8% de las personas auto 
reconocidas palenqueras se encuentran en privación en este servicio. Teniendo en 
cuenta que el porcentaje en esta categoría para la población de Bogotá es de 18,7% se 
hace evidente que este último grupo se encuentra relativamente en mejores condiciones 
de aseguramiento en salud.

Consideraciones como el material utilizado para la construcción de las paredes exteriores 
de las viviendas son claves para el análisis del déficit cuantitativo, toda vez que las vivien-
das construidas con materiales precarios y/o transitorios hace que estas sean inestables 
y no cumplan con el objeto de proteger y abrigar sus habitantes. Adicionalmente, se suele 
relacionar este aspecto con deficiencia cuantitativa de vivienda ya que, por su carácter 
perecedero y temporal, debe reemplazarse por viviendas que cumplan con los requisitos 
mínimos exigidos.

En ese orden, teniendo en cuenta la información reportada se puede identificar que el 
85,3% de la población que se denomina palenquera habita en viviendas cuyas paredes 
están construidas con bloque, ladrillo, piedra o madera pulida. A esta clasificación de ma-
teriales le sigue en su orden el concreto vaciado (11,5%), viviendas prefabricadas (1,4%), 
madera burda, tabla o tablón (0,9%) y construcciones en guadua (0,9%).

Esta relación de viviendas sigue una composición similar para las viviendas de los bogo-
tanos, que tienen una amplia concentración de espacios residenciales cuyas paredes 
están realizadas con bloque, ladrillo, piedra o madera pulida (94,2%). En menor propor-
ción (5%) las paredes están en concreto vaciado. El material prefabricado es apenas un 
0,4% de las unidades residenciales y el restante están construidas con madera burda, 
tabla, tablón, u otro tipo de materiales como la tapia pisada, bahareque, adobe, caña, 
esterilla, zinc, tela, cartón, lata, plásticos u otro tipo de materiales.
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Gráfico 6. Material de construcción de las paredes en la vivienda

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
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Al revisar las condiciones de acceso a servicios públicos (gráfico 8), entendido como uno 
de los componentes de déficit cualitativo de la vivienda, se determina que aquellas 
unidades residenciales en déficit son aquellas que no disponen de uno o más de los 
siguientes servicios públicos: acceso a agua potable; sistema adecuado de eliminación 
de excretas (alcantarillado), energía eléctrica y eliminación de forma adecuada de las 
basuras9. Para el ejercicio particular de evaluación de las condiciones adecuadas de habi-
tabilidad se incluye además el servicio de gas natural y el acceso a servicio de internet de 
red fija o móvil.

Se puede inferir que hay niveles casi completos de cobertura en la mayoría de estos ser-
vicios, tanto para los habitantes de la capital como para la comunidad palenquera. En esa 
línea, los hogares bogotanos cuentan con cobertura de energía eléctrica, acueducto, 
alcantarillado y recolección de basuras superior el 99%. Para la población palenquera 
existen márgenes de cobertura levemente inferiores en los mismos servicios, pues la 
misma continúa siendo superior al 96%.

Sin embargo, en lo que respecta al acceso a servicio de internet (fijo o móvil) la cobertura 
de Bogotá es apenas cercana al 75%, mientras que la brecha con relación a las facilidades 
de acceso del mismo servicio de la población étnica objeto del estudio es de cerca de 9 
puntos porcentuales (65,6%). En el servicio de gas natural también se logra percibir un 
mayor acceso para la población bogotana en cerca de 5,5% superior al 87,6% reportado 
para los palenqueros que habitan la ciudad.

Energía
Eléctrica Acueducto Alcantarillado Gas Natural Recolección

de basuras
Internet

(fijo o móvil)
Bogotá 99.8% 99.5% 99.2% 93.1% 99.4% 74.6%
Palenqueros 98.6% 96.8% 97.7% 87.6% 97.3% 65.6%
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Gráfico 7. Cobertura de servicios públicos

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
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11. Nivel educativo

Con relación a este elemento de análisis se observan características esperadas de esta 
población; en este orden de ideas, para el nivel de educación en que más se ha reportado 
participación en ambas categorías poblacionales es en un nivel educativo básico y medio 
(prescolar, primaria y secundaria), donde para Bogotá se concentra el 68,4% de la mues-
tra mientras que el 57,8% de los palenqueros se agrupa en estos mismos niveles. 

Si desagregamos aún más se puede evidenciar que para el general de la ciudad cerca 
del 30% alcanzó como grado máximo la educación básica primaria, contrario a lo 
que se observa para la población proveniente de los palenques, donde la concentración 
de personas con educación media es superior a los otros niveles (22,7%), seguido de 
básica primaria con 10 puntos porcentuales por debajo del nivel de Bogotá (19,7%). En 
lo correspondiente a la básica secundaria la participación es muy similar para ambas 
clasificaciones de personas, ya que la diferencia entre una y otra es de solo un punto 
porcentual.

La formación posterior al nivel escolar es significativa, teniendo en cuenta que al menos 
un 20% de los palenqueros afirman haber alcanzado esta formación, siendo levemente 
mayor el enfoque técnico profesional o tecnológico (10,3%). Los datos para Bogotá arrojan 
una diferencia en cuanto a la preponderancia, ya que en este caso el 10,2% llegaron a 
educación universitaria y tan solo el 8,1% se ubicaron en la categoría de formación técnica 
profesional o tecnológica.

Preescolar Básica
primaria

Básica
secundaria

Media
académica
o clásica

Media
técnica Normalista

Técnica
profesional

o
Tecnológica

Universitario Posgrado Ninguno No informa

Bogotá 2.3% 29.2% 16.5% 22.7% 1.8% 0.4% 8.1% 10.2% 2.8% 4.4% 1.7%
Palenqueros 0.0% 19.7% 15.5% 22.5% 4.2% 1.4% 10.3% 9.9% 10.3% 2.8% 3.3%
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Gráfico 8. Porcentaje de población según nivel educativo

La diferencia significativa se encuentra en el porcentaje de personas que afirmar haber 
alcanzado formación posterior al grado universitario (especialización, maestría, doctora-
do, etc.). En particular, el 10,3% de los palenqueros que habitan en la capital del país se 
encuentran en este nivel de formación académica, contrastando con el cerca de 3% de la 
población bogotana que cuenta con estos niveles de estudio.

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018.
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La formación posterior al nivel escolar es significativa, teniendo en cuenta que al menos 
un 20% de los palenqueros afirman haber alcanzado esta formación, siendo levemente 
mayor el enfoque técnico profesional o tecnológico (10,3%). Los datos para Bogotá arrojan 
una diferencia en cuanto a la preponderancia, ya que en este caso el 10,2% llegaron a 
educación universitaria y tan solo el 8,1% se ubicaron en la categoría de formación técnica 
profesional o tecnológica.

La diferencia significativa se encuentra en el porcentaje de personas que afirmar haber 
alcanzado formación posterior al grado universitario (especialización, maestría, doctora-
do, etc.). En particular, el 10,3% de los palenqueros que habitan en la capital del país se 
encuentran en este nivel de formación académica, contrastando con el cerca de 3% de la 
población bogotana que cuenta con estos niveles de estudio.

12. Actividad económica

De los datos reportados sobre la actividad realizada por las personas durante la semana 
anterior a la consulta se reporta que en general, para ambos grupos poblacionales, más 
de la mitad reportó haber trabajado por lo menos una hora en una actividad que le 
generó algún ingreso. En el caso del grupo de palenqueros esta proporción fue mayor 
(58,5%) a la reportada para lo que comprende a toda la ciudad (51,8%).

Como segunda actividad realizada se encuentra haber estudiado, lo que guarda relación 
con lo reportado en la sección previa. En el caso de los bogotanos el 16,2% afirma haberse 
dedicado a temas académicos mientras que para los palenqueros este ítem correspon-
dió al 15%.

El trabajo del hogar y demás oficios relacionados componen el tercer componente con 
mayor concentración de información recopilada. El 10,9% de los bogotanos se dedicaron 
a estas labores mientras que el 8,2% de la población enfoque del estudio reportó haber 
realizado estas mismas actividades. Cerca del 5,3% de las personas para ambas catego-
rías de población se encontró en situación de desempleo, aunque en la búsqueda de 
trabajo. 

El 4,4% de los palenqueros no realizó actividad laboral a pesar de tener un empleo o 
negocio por el que recibe ingresos. No obstante, el 2,9% trabajó o contribuyó a las activi-
dades de un negocio al menos una hora, pero no recibió retribución monetaria. Para 
aquellos que reciben una jubilación, pensión o renta el porcentaje fue del 1%, mientras 
que el 4,4% reporta haberse encontrado en una situación distinta a las anteriormente 
señaladas y tan solo el 0,5% no informó sobre las actividades realizadas en la semana 
anterior a la consulta.
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13. Conclusiones

La población palenquera arraigada en la ciudad de Bogotá, en su mayoría de género 
masculino, con hogares compuestos por cuatro integrantes o menos y que se concentra 
en edades productivas, se ha venido instalando de manera progresiva en la capital a lo 
largo de los últimos años. Esto se ha hecho evidente en el porcentaje de palenqueros 
que residían hace más de 5 años, el cual ha tenido un incremento de más del 12% si se 
toman los datos del último año previo a la consulta.

Sin embargo, las condiciones de vida bajo las que se encuentran reflejan un entorno 
complejo teniendo en cuenta que tiene mayores necesidades que el promedio de la 
población de la ciudad. Existe un amplio campo de trabajo sobre el cual se podría alcan-
zar mejores resultados, como es el caso de la formalización laboral en donde el 82% de 
los palenqueros evidencian complicaciones, pese a que cerca del 60% reportó haber rea-
lizado actividades de trabajo de al menos una hora en la semana.

De igual manera, en aspectos de seguridad social se requiere mejorar las condiciones de 
acceso a servicios de salud, pues cerca de un tercio de la población étnica no cuenta con 
el servicio. Una situación similar se presenta en cuanto al nivel educativo, ya que algo más 
del 35% de los palenqueros consideran tener un bajo logro educativo, lo cual guarda 
cierta coherencia al revisar los datos del nivel educativo alcanzado por esta comunidad, 
ya que concentra más del 55% de la población en niveles inferiores a la educación media 
académica o clásica.

Al revisar las condiciones de las viviendas de los palenqueros se encuentra que la mayo-
ría habita en lugares construidos con materiales resistentes (bloque, ladrillo, piedra, etc.)  
y que, al igual que en el caso del total de la ciudad, tiene amplios niveles de cobertura de 
servicios públicos, aunque es posible obtener mejorías en aspectos como el uso de gas 
natural y, en mayor medida, conexiones a redes de internet fijo o móvil.

Es clave para la ciudad de Bogotá pensar en un entorno que, a pesar de ser ya un territo-
rio inclusivo y receptivo en términos culturales, transmita las condiciones de seguridad, 
oportunidad y bienestar para las comunidades que la habiten. En el caso particular de la 
población palenquera estos aspectos son determinantes ya que en su mayoría se ven 
atraídas por oportunidades laborales o académicas.
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15. Anexo: estado del arte
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